RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10 DE JULIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003719, Ent. N° 3271/13)

VISTO: el oficio 214/13 remitido por la Junta Departamental de Florida;
RESULTANDO: 1) que adjunto al mismo, se remite copia de la  Resolución JDF 15/13 sancionada el 07/06/13, por la que se busca unificar la Normativa que regula la compensación de gastos y pasajes de los señores Ediles Departamentales, y sus respectivos suplentes;
  2) que el Artículo 1º define su ámbito de aplicación: compensación de gastos por todo concepto de los señores Ediles y sus suplentes, por su concurrencia a Sesiones Plenarias del Cuerpo, de sus Comisiones Asesoras, así como las Investigadoras y la “Permanente” del Organismo, actos oficiales, así como demás tareas inherentes al ejercicio de la función de Edil, exceptuando la participación de la Junta en Congresos Nacionales o Internacionales y de Comisiones, las que se regirán por la normativa vigente;
  3) que, por  su  Artículo  2  se  establecen  los montos que percibirán los Ediles en función de que estén radicados en la ciudad de Florida, o fuera de ésta: a) Edil Departamental radicado fuera de la ciudad de Florida: $11.407; b) Edil Departamental radicado en la ciudad de Florida: $ 9.818; c) Ediles primeros suplentes radicados fuera de la ciudad de Florida: $ 7.154; d) Ediles segundos y terceros  suplentes radicados fuera de la ciudad de Florida: $ 5.167; e) los suplentes de Ediles radicados en la ciudad de Florida $ 4.373; 
4) que el Artículo 3º establece que la partida mensual se reajustará por el Índice Medio de Salarios, en los meses de marzo, junio, setiembre y diciembre;
5) que el Artículo 4º determina entre las   condiciones que deben cumplir los señores Ediles para percibir la partida: A) una asistencia mensual mínima del 50% de las Sesiones de la Junta (Plenario y Comisiones); B) en caso de no integrar Comisiones Asesoras: 100% de asistencia; C) los Ediles integrarán como mínimo una Comisión Asesora permanente de la Junta Departamental.

6) que en el Artículo 5º se expresa que la partida tendrá naturaleza estrictamente resarcitoria de los gastos originados por el desempeño del cargo de Edil; 

7) que el Artículo 7º  faculta a los Ediles a efectuar rendición de cuentas documentada de gastos, mediante facturas originales expedidas legalmente y, si optare por presentar rendición de cuentas parcial igualmente tendrá derecho a percibir el monto total de la compensación si cumpliere con el Artículo 4º;
8) que el Artículo 8º regula los casos de licencia de los señores Ediles;
CONSIDERANDO: 1) que la reglamentación aprobada colide con el Artículo 295 de la Constitución de la República, que establece el carácter honorario de la función de Edil;
   2) que, el monto fijo establecido, su carácter mensual, y su reajuste por el Índice Medio de Salarios determina que los viáticos a abonar no tengan un carácter resarcitorio de los gastos en que incurre el Edil en el cumplimiento de su función, contraviniendo  la Norma Constitucional precitada;
 3) que es de aplicación la Resolución del 22/12/10 de este Tribunal referida a gastos de los señores Ediles que exige en forma preceptiva la rendición de cuentas documentada de los viáticos que se abonen a los señores Ediles; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la Resolución 15/13 de la Junta Departamental de Florida, por los fundamentos expuestos en  los Considerandos precedentes; 

2) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental y a la Contadora Delegada.
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